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Resolución Gerencial General Regional N° 158 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

L ORIGIN". 

-2021-

Callao, 
Z 1 JUN, 2021 

VISTOS: 

El Informe N" 134-2021-GRC/STPAD, de fecha 09 de junio de junio de 2021, el Oficio N" 000559-
2019-CGIINSL 1 de fecha 17 de setiembre de 2019, el Oficio N" 545-2016-GRC/OCI de fecha 20 de 
diciembre de 2016 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil , aprobó el régimen del Servicio Civil, con la finalidad que 
las entidades públicas del Eslado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, para que presten 
efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de las 
personas que lo íntegran; 

Que, el articulo l ' de la citada Ley, establece que el rég imen del servicio civil se aplica a las entidades 
públicas del Poder Ejecut ivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públ icos, el Poder Legislativo, el 
Poder Judicial , los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, los organismos a los que la 
Constitución Política del Perú y las leyes confieren autonomía y las demás entidades y organismos, 
proyectos y programas del Estado, cuyas actividades se realizan en virtud de potestades 
administrativas y, por tanto , se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público; 

Que, las disposiciones sobre el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador previsto en la 
Ley N° 30057, así como en su Reglamento General , aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-
PCM, se encuentran vigentes desde el14 de setiembre de 2014, de conformidad con lo establecido 
en la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento General; 

Que, el artículo 90' de dicho Reglamento General establece que las disposiciones del Titulo VI 
denominado "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador" , se aplican a los funcionarios 
públicos de designación o remoción regulada , los funciona rios públicos de libre designación y 
remoción, los directivos públicos, los servidores civiles de carrera , los servidores de actividades 
complementarias y los servidores de confianza; 

Que, mediante Oficio N' 545-2016-GRC/OCI de fecha 20 de diciembre de 2016, el J!"fe del órgano 
de Control Institucional del Gobierno Regional del Callao remitió al Gobernador Regional del Callao 
el Informe de Auditoría N' 003-2016-2-5355, con relación a la Auditoría de Cumplimiento realizada 
al Gobierno Regional del Callao, por primera vez; y posteriormente, por segunda vez, Mediante Oficio 
N' 000559-2019-CG/INSL 1 de fecha 17 de setiembre de 2019, el Jefe del Órgano Instructor de la 
Sede Central 1 de la Contraloría General de la República comunicó al Gobernador Regional el cese 
de impedimento y rem ite copia fedateada de la Resolución N' 001-2019-CG/INSL 1 que declara la 
imposibilidad jurídica de continuar con el procedimiento administrativo sancionador respecto de los 
administrados GLORIA EUZABETH LARA ÁVILA, CARLOS VICENTE QUISPE CORONADO, 
JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA Y KARINA BOTONERO NAPA, ello en mérito de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional- Exp. N' 0020-2015-PIITC que declaró la inconstitucionalidad del artículo 
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46° de la Ley W ~622, que determinaba las conduelas infractoras en materia de responsabil idad 
administrativa funcional de la Contraloria General de la República; 

Que, se desprende de las Observaciones W 01 y N° 02 del Informe de Auditoria N° 003-2016-2-
5355, en relación a los servidores GLORIA ELlZABETH LARA ÁVILA, CARLOS VICENTE QUISPE 
CORONADO, JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA y KARINA BOTONERO NAPA que se les 
atribuye en el ejercicio de sus funciones los siguientes hechos: 

" GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL AUTORIZÓ REQUERIMIENTOS Y OTORGÓ 
CONFORMIDAD A LABORES DE CONTRATISTAS Y LOCADORES DURANTE LOS MESES DE 
SETIEMBRE, OCTUBRE Y DICIEMBRE DE 2014 SIN ADVERTIR QUE NO SE PRESTO ATENCIÓN 
MÉDICA VEINTIÚN DíAS, HABIÉNDOSE PAGADO POR DICHO CONCEPTO SI. 41 329,57. 

(.. ) 

GLORIA ELlZABETH LARA Á VILA, con Documenlo Nacional de Identidad W 25639536, en su 
condición de Gerente Regional de Desarrollo Social, designada mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 429 de 18 de oclubre de 2010 como funcionario de confianza y ratificada en el mencionado 
cargo por Resolución Ejecutiva Regional N° 021 de 1 de enero de 2011 hasta el 02 de enero de 201 2, 
designada con Resolución Ejecutiva Regional N° 000520 de 9 de agosto de 2012 y ra tificada mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 0002 de 2 de enero de 2013 y W 00048 de 27 de enero de 2014, 
hasta el 25 de noviembre de 2014, designada nuevamente con Resolución Ejecutiva Regional N' 
000189 de 27 de marzo de 2015 y ratificada en el cargo con Resolución Ejecutiva Regional W 00018 
de 06 de enero de 2016; por haber autorizado los reguerimientos N° 12014005003 de 20 de octubre 
de 201 4: y 12014005192 de 29 de octubre de 2014 y otorgado conformidades de servicios el31 de 
octubre de 201 4. respectivamente; a personal médico y técnico; sin descontarse los dias que no 
prestaron el servicio por un importe de SI. 25386,33. 

JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA, con Documento Nacional de Identidad N° 25707544, Gerente 
Regional de Desarrollo Social, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional W 000449 de 25 
de noviembre de 2014 como funcionario de confianza y ratificada en el mencionado cargo por 
Resolución Ejecutiva Regional N° 024 de 5 de enero de 2011 hasta el27 de marzo de 2015, por haber 
autorizado el reguerimiento W 12014006207 de 26 de diciembre de 2014: y otorgado conformidad de 
servicio 8/31 de diciembre de 2014. respectivamente: a personal médico v técnico; sin descontarse Jos 
dias que no prestaron el servicio por un importe de SI. 13 608,79. 

CARLOS VICENTE QUISPE CORONADO, con Documento Nacional de Identidad N° 25707544, 
encargado de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
000321 de 5 de setiembre de 2014 hasta el 5 de octubre de 201 4; por haber autorizado los 
reguerimientosN' 12014004669 de 19 de setiembre de 2014; 12014004825 de 30 de setiembre de 
2014: y otorgado conformidades de servicio de 30 de setiembre y 01 de octubre de 2014. 
respectivamente; a personal médico y técnico, sin descotarse los dias que no prestaron el servicio por 
un importe de SI. 2334,45. 

FUNCtONARIA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL PRESENTÓ COPIA DE TíTULO PROFESIONAL FALSO Y 
VIENE EJERCIENDO ILEGALMENTE LA PROFESIÓN DE ECONOMISTA EN EL CARGO DE JEFE 
DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, HABIENDO PERCIBIDO DESDE EL 2011 UN DIFERENCIAL 
REMUNERATIVO QUE NO LE CORRESPONDE DE SI. 436 151,61 

(. . ) 

KARINA BOTONERO NAPA, con Documento Nacional de Identidad N° 09952605, en su condición de 
Jefe de la Oficina de Planificación, designada mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 033 de 01 
de enero de 2011 en el cargo de confianza, ratificada en el cargo por Resolución Ejecutiva Regional 
W 035; 361; 056 Y 013 de 02 de enero de 2012; 21 de mayo de 2012, de 04 de enero de 2013; 06 de 
enero de 2016, respectivamente; hasta el 28 de junio de 2016, aceptada su renuncia con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 324 de 28 de junio de 2016; por haber firmado declaración jurada de 27 de 
diciembre de 2013 expresando contar con el titulo profesional de economista v presentado a la Oficina 
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de Recursos Humanos copia fotostatica falso de título profesional de economista: as; como haber 
ejercido la profesión de Economista como Jefe de la Oficina de Planificación de fa Gerencia Regional 
de Planeamienlo. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. actuando en representación del 
Gobierno Regional del Callao percibiendo un diferencial remunerativo que no le corresponde desde el 
año 2011 a la fecha por SI. 436151,61. 

JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRÁ, con Documento Nacional de tdentidad W 25707544, en su calidad 
de jefe de la Oficina de Personal del Gobierno Regional del Callao, designado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional W 013 de 01 de enero de 2011 en el cargo de confianza, ratificado en el cargo por 
Resolución Ejecutiva W 012 y 373; de 02 de enero de 2012; 21 de mayo de 2012, respectivamente; 
hasta el16 de octubre de 2012, dando por concluida la designación con Resolución Ejecutiva Regional 
W 621 de 16 de octubre de 2012, por no haber exigido a la Señora Karina Botonero Napa, el diploma 
otorgado por el colegio de economistas de la reoública a fin de acreditar la colegia tura y no haber 
dispuesto la verificación de fa veracidad del título profesional de economista. presentado por la señorita 
Karina Botonero Napa. quien ha percibido ilegalmente un diferencial de remuneración que no le 
correspondía desde el año 2011 hasta la actualidad por SI. 436 151,61. 

Que, en mérito a ello, mediante Informe W 134-2021-GRC/STPAD, de fecha Og de junio de junio de 
2021, la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Adminis trativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao recomienda declarar la prescripción en 
relación a los hechos indicados en el Informe de Auditoría N° 003-2016-2-5355, concerniente a los 
servidores en mención; 

Que, de lo señalado en los párrafos precedentes y del contenido del Informe de Auditoria W 003-
2016-2-5355 se desprenden los hechos de las Observaciones N° 1 Y N° 2; por lo que, corresponde 
analizar el plazo prescriptorio de cada uno de estos: 

OBSERVACiÓN N' 1: GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL AUTORIZÓ 
REQUERIMIENTOS Y OTORGÓ CONFORMIDAD A LABORES DE CONTRATISTAS Y 
LOCADORES DURANTE LOS MESES DE SETIEMBRE, OCTUBRE Y DICIEMBRE DE 2014 
SIN ADVERTIR QUE NO SE PRESTO ATENCiÓN MÉDICA VEINTIÚN DíAS, HABIÉNDOSE 
PAGADO POR DICHO CONCEPTO SI, 41 329,57. 

El artículo 94' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil , señala que: "La competencia para 
iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el 
plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y un (1) año a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces (. . .) 
Para el caso de los exservidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) años contados a 
partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción". 

En concordancia a ello , el numeral 97.1 del artículo 97' del Reglamento de la Ley del Servicio 
Civil , aprobado mediante Decreto Supremo W 040-2014-PCM, establece que: "La facultad para 
determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario prescribe 
conforme a lo previsto en el articulo 94 0 de la Ley, a los tres (3) años calendario de cometida la 
falta , salvo que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que 
haga su veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este ultimo supuesto, la 
prescripción operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de 
dicha oficina, siempre que no hubiere transcurrido el plazo anterior". 

Asimismo, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Directiva W 02-2015-SERVIRlGPGSC' 
denominada "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley W 30057, Ley de 
Servicio Civil " , dispone lo sigu iente: " La prescripción para el inicio del procedimiento opera a 
los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta , salvo que durante ese periodo la ORH 

1 Aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Ni lOl·lO lS-SERVIR· PE V mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N!' 092-10l6-SERVIR-PE, 
se formal iza la modificación de Directiva Ni 02·2015·5ERVIR!GPGSC. 
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o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En 
este ultimo supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario después de esa toma de 
conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior de tres (3) años. Cuando 
la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende que la entidad conoció de 
la comisión de la falta cuando el informe de control es recibido por el funcionario público 
a cargo de la conducción de la entidad. En los demas casos, se entiende que la entidad 
conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica recibe el 
reporte o denuncia correspondiente ". (El subrayado y negrita es nuestro) 

Por lo cual , lo antes mencionado se complementa con los establecido en el fundamento 21 de 
la de la Resolución de Sala Plena N.O 001-2016-SERVIRfTSC' (precedente de observancia 
obligatoria), en el cual se establece que: "( ... ) la prescripción es una forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada 
por la inacción de la Administración Publica, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su 
poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza 
sustantiva, y, por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de 
la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva". 

Además, en el fundamento 26 de la citada Resolución precisa lo siguiente: "de acuerdo al 
Reglamento [General de la Ley W 3005J, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre 
que el primer plazo -de tres (3) años- no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no 
hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión 
de la falta, las entidades contaran con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) años". 

En ese contexto, se entiende que desde que el funcionario que conduce la entidad toma 
conocimiento del informe de control , desde ese momento la entidad tendrá el plazo de un (01) 
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres 
(03) años desde la comisión de la falta '-

Por su parte, la Resolución de Sala Plena N° 002-2020-SERVIRfTSC' del Tribunal del Servicio 
Civil , establece como precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios 
expuestos en los fundamentos 30, 59, 62 Y 63 de la referida resolución , los cuales señalan 
expresamente lo siguiente: 

30. En consecuencia, este Tribunal considera que en una coyuntura en la que la prevalencia de la 
responsabilidad administrativa funcional no puede instrumentalizarse a través de un procedimiento 
administra tivo sancionador, la potestad administrativa disciplinaria respecto a hechos infractores 
derivados de informes de control se ejerce de forma exclusiva por la entidades auditadas hasta 
que el Congreso de la República emita la norma con rango de Ley que recoja el catálogo de faltas 
que generan responsabilidad administrativa funcional, momento en el cual las reglas sobre 
prevalencia de la responsabilidad administrativa funcional, establecidas en la Ley del Servicio Civil 
y sus Reglamento y en las normas del Sistema Nacional de Control, volverán a generar efectos y 
serán exigibles a todas las entidades públicas. 

f. . .) 

59. Así, con la segunda comunicación del informe de control se producirá el reinício del 

1 Precedente admini~tr ati lJo de ob~ervancia obligatoria de las normas que regulan la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la l ey N~ 30057, 
publicada en el Diario Oficial HEI PeruanoM el 27 de noviembre de 2016 
, Informe Técnico W 1896.:2019·SERVIR/GPGSC, de fecha 03 de diciembre de 2019 punto 2.9. En el punto 2.10 se se~ala que: "'si, por ejemplo, el hecho 
irregular se hubiera cometido en fe brero del año 2016, y el Informe de control que identificara el referido hecho irregu/or hubiero sido remitido 01 tirulor de 
lo entidod recién en junio de 2019, o eso fecho yo no resultaba posible lo instauración del PAD, todo vez que el piOlO de tres (3) años poro el inicio del PAD 
desde ocurridos los hechos hobrio prescrito en febrero del año 2019"'. 
4 Resolución de Sala Plena N· 002 -2020-SERVIR(TSC, publicado el30 de mayo de 2020 en el Diario Oficial ~EI Peruano" Establecen precedente administrativo 
sobre deslinde de responsabilidades por nulidad del Procedimiento Administrativo Sancionador de la Contraloria General de la República y cómputo del 
plazo de prescripción del Procedimiento Administrativo Disciplinario derivado de informes de control. 
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cómputo del plazo de prescripción de un (1) año para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario si es que no han transcurrido tres (3) años desde la comisión de la presunta 
falta . 

• 
62. En ese sentido, teniendo en cuenta que a la primera oportunidad en que la Contra/aría remitió el 

informe de control al órgano ~encargado de la conducción de la entidad ésta no contaba con la 
posibilidad de desplegar su potestad disciplinaria por disposición expresa de la propia Contra/oría, 
dicho momento no puede ser tomado en cuenta para el inicio del cómputo del plazo de prescripción 
para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, pues la entidad se encontraba 
materialmente impedida de instaurarlo. 

63. Asi pues, en dichos casos, el cómputo del plazo de prescripción para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario deberá reiniciarse cuando la Contra/aria remita por segunda vez el 
informe de control al funcionario encargado de la conducción de la entidad para el deslinde de las 
responsabilidades a que hubiera lugar." 

Siendo ello asi, en el presente caso, luego de un análisis de los hechos que se les imputa a los 
servidores y teniendo en cuenta la normativa vi¡:¡ente, se advierte que los hechos que se imputan 
a los señores i) GLORIA ELlZABETH LARA AVILA ocurrieron el 20 de octubre de 2014, el 29 
de octubre de 2014 y el 31 de octubre de 20145 , ii) JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA 
ocurrieron el 26 de diciembre de 2014 y el 31 de diciembre de 20146 y ¡¡i) CARLOS VICENTE 
aUISPE CORONADO ocurrieron el 19 de setiembre de 2014, 30 de setiembre de 2014 y el 01 
de octubre de 20147, y teniendo en cuenta la competencia para iniciar procedimiento 
administrativo disciplinario contra los servidores en mención decae, cuando se trata de un 
informe de control, en el plazo de un (1) año para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario si es que no han transcurrido tres (3) años desde la comisión de la presunta falta; 
esto es, desde computada la falta disciplinaria (31 de octubre de 2014,31 de diciembre de 2014 
y 01 de octubre de 201481" ) a la fecha han transcurrido más de tres (03) años. 

En esa misma linea, es preciso mencionar que mediante Oficio N' 545-2016-GRC/OCI de fecha 
20 de diciembre de 2016, el Jefe del órgano de Control Institucional del Gobierno Regional del 
Callao remitió al Gobernador Regional del Callao el Informe de Auditoría N' 003-2016-2-5355, 
con relación a la Auditoría de Cumplimiento realizada al Gobierno Regional del Callao 
denominada "Actividades de la Gerencia Regional de Desarrollo Social 2014-2015", por primera 
vez; y posteriormente, por segunda vez, Mediante Oficio N' 000559-2019-CGIINSL 1 de fecha 
17 de setiembre de 2019, el Jefe del Órgano Instructor de la Sede Central 1 de la Contraloría 
General de la República comunicó al Gobernador Regional el cese de impedimento y remite 
copia fedateada de la Resolución N' 001-2019-CGIINSL 1 que declara la imposibilidad jurídica 
de continuar con el procedimiento administrativo sancionador respeéto de los servidores Gloria 
Elizabeth Lara Ávila, José Arturo Raa Tresierra y Carlos Vicente auispe Coronado, ello en 
mérito de la Sentencia del Tribunal Constitucional - Exp. N' 0020-2015-PlfTC que declaró la 

5 la servidora Gloria Elilabeth Lara Ávila. en su condición de Gerente Regional de Desarrollo Social, por haber autorizado los requerimientos N" 
12014005003 de 20 de octubre de 2014; y 12014005192 de 29 de octubre de 2014 y otorgado conformidades de servicios el 31 de octubre de 2014, 
respectivamente; a personal médico V técn ico; sin descontarse los dias que no prestaron el servicio por un importe de S/' 25 386,33. 
6 El servidor José Arturo Raa Treslerra, en su condición de Gerente Regional de Desa rrollo Social. por haber autorizado el requerimient o N" 12014006207 
de 26 de diciembre de 2014; V otorgada conformidad de servicio el 31 de diciembre de 2014, respectivamente; a personal médico y técnico; sin descontarse 
los días que no presta ron el servicio por un importe de S/. 13 608,79. 
7 El servidor Carlos Vicente Quispe Coronado, en su condición de Gerente Regional de Desarrollo Social, por haber autorizado los requerimientos N" 
12014004669 de 19 de setiembre de 2014; 12014004825 de 30 de setiembre de 2014; y otorgado conformidades de servicio de 30 de setiembre y 01 de 
octubre de 2014, respectivamente; a personal médico y técnico, sin descotarse los días que no prestaron el servicio por un importe de S/. 2 334,45. 

8 El numeral 10.1- ultimo párrafo- de la Versión actualizada de la Directiva N.V 02·2015-5ERVIR/GPGSC señala que: "En los cosos de falto continuada poro 

e/ cdmputo del p/ozo, se entiende que lo comisidn de lo falto se produce con el último acto que supongo lo comlsidn de lo mismo falta". 
Al respecto, al tratarse de una falta cont inu ada, el plazo que se computa es desde el día que se realizó la ultima acción constitutiva de la infracción; es decir, 
en el caso de la servidora Gloria Elizabeth Lara Ávila desde el21 de octubre de 2014 en el caso del servidor José Arturo Tresierra desde el]l d e diciembre 
de 2014 V en el caso del servidor Carlos Vicente Quispe Coronado desde el al de octubre de 2014. 

9 BACA ONETO, Víctor 5ebastián. "la prescripción de las infracciones V su clasificación en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

!En Especial, Análisis de los Supuestos de Infracciones Permanentes V Continuadas)". Revista Derecho & Sociedad, Num. 37, 2011, p.269, en cuanto a las 
infracciones continuadas precisa que se trata de un supuesto "en donde se realizan diferentes condlJCfOS, codo uno de /os cuales constituye por separado 
uno infracción, pero que se consideran como uno vnlco infracción, siempre y cuando f ormen pone de un proceso unitario". 
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inconstitucionalidad del articulo 46° de la Ley W 29622, que determinaba las conductas 
infractoras en materia de responsabilidad administrativa funcional de la Contraloria General de 
la República , como se detalla a continuación: 

Inicio de P rocedimiento AdminiSlr,Ui",o Diu:ip linuio de rivado de un Infom,. d. Contro l 

P b 5.rv,e ión , . Get." til Rt oion, l de OUlrro~~ ~ cei.1 '\lI:I,i: 6 t~:¡.J.nm lfnI05 y ctorvo ecnl;Jrm,jlo I I,boflu de conlr.tiS:JiS 'i 10:::.10'''1 é .. r.r, 
01 mu n CIi n~~bn; OC{U!:¡II y c'ic .. m~r. ele 201 4 5i .. levll1., q\.lt ,",o u pru tc .'.ncier. me::l ,c. 'Jll inbÜr, d i .. . h.bÍ4Í ndou pe;.Óc por d ic t"o 
O"lcap t t S.' 4\ J2 ij .n . 

~ lir",o O''' 1 H.ehOl 
erltl::l.d loml conO:lmiEnlo ce l. Fref:r~c:.i¿n (03 I r,CI des::!. Enlod t d co l'lo:::.e l. ' l ila 

b it , ~f pnrn-tr. YU le t e n'lIsié , oe 1:11 M choJ) ~r segunde. ~;:: 
17/09f2019 

Gloria EI.ubeth 
3 1110120, ~ · 

20/121201G 
31 11012 017 Of,c;,:, N° 000559-2015-

ltr. ÁvH. O' tcio N' 545-20 16-GRCIOCI'" 
CG/INSl1 ..... 

J OII A.lurG F\ .. 
1710912019 

31f12r.fC"'" 
2011212016 

31, 121:<017 Of,eio H' 000555-2019-
Truierr. Ofieio p,¡ ' 545-20 1S-GRCIOCI" 

CGnNSl l m 

C.rIo, VlCent. 20/1212016 
17/0912019 

011101201 <1-
Ofieto N" 545-201S-GRCtOCI" 

Oll10 '20 17 Ofieto H' 000555·20'9· 
Q VÍlPt Coren.Co 

CGnNSll·" 

u, "rvidan , GIon. t UliIbtth l ¡ar, Ávi~. en 51,1 condi:ién ce Gvenle Recionil l de O.urrol:(I Social, p~ r I\¡,~tr ¡ u:o r il:I~ ' t'l r.~u. ri ll'. itr" ,:,S N' ! 2C1 ':OC'!OC! d i 
10 eH octublt eH 201'; y l ' 0!<lOO!!192 d. 210 de o.:t.:b 'e e e 2 :)1 ~ ~ olo ·C.d-: c:mform dld u el s. ~ .. i( iOI t I u d. octubrt de2eu, tU~I~ i " I II' •• r tt ; . ~" s:n.J 

m;e t<o y ItcnÍ(O; sin dts:ont¡r" ka di. , 011' r.e p' .r.llen . 1 nrll::i: '01 un im:ertt d. SI. ~ ! !U.:U , 

[1 s. rvidol XIii; Arturo 1111 TIISltfTl. I n su tor,d.Ci6n d. G"entl Rt, ill nll l d. o.urrolla 50d ll, ~ or r,II). ' l ut;rindo 1 1 ":'1,11 1111',11 1\10 /oJ' 12 014:K1e:207 di U 

d, didlmbrt Di 2014; r OIorJi:!' ccnfcrmidld di lI 'Vicio 11 U dt d ici.mbre d. 2014, rupl .:t"' l mtnti , I ~trson .l "..telico y t" nice; "n dtsconurnl.:ls dill 
qUl n" preniron I 1 n rllk io por un im pcr:e el 5! u 6 0!,79, 

flllrv>clorU r1os Viclnll QuhlH' COlon.do, .• • f U condixn e t Glllntt Rt Cion.t ell OtU"rollo S (l( ;" ~ pe ' tIlDI - I Ul:O;; iC:¡ 1:)1 r.q,ltrimoinICI N' 12C1.:OO 466; 

dI 19 d. ntitrr,trt d. ~ ,,!.c:; 1201'03.C! ;¡ ~ di 30 ell ut il"l'l brt dI 4 ;)1': ; y ete r, ad: c~n '::lr ".i l:l¡ d ll de SlI'o'ic:ic; dl ! :r di ll tit".tl'l y 01 de octubre de 201', 
ruptdr ... Tl lntl , I plfl on. 1 mtdicc.,. ti:nic: , J i~ CUC~ li -11 lo! d'l l C~I r.;: , "I:I'~ n ti !fr,;: i: : 0' • r, ,rr,: o"u d. sr ¡ '3':,"! 

" '/tc,l ntl 1 1 {UI . d . iCu,ud: ,l¡ compl:'n:i, If' l il u clu; I',l a l la Cer:r, "j, Gt "lfr, 1 d i II Rt p¡¡tol n , li . nti:.d Si i - ~u ln~ri im:lc ,di dI di;!)e'!I" 
dtl ,jndt de .upcnSlI) ~-dlc ~"r le l mumc l ~H"'OI I 1)1 u r.'ice'I S "(C' . n:io;r.i·;'1 j., :¡ 1 ~'c - .eI::lJ 

"' t l Co- t ,. k: r;. G.ntri l ~f ti RI!),, : I :1 cemu·k. ;0' u( un:j¡ ,'.: ¡ ':' t .l.r : 1 li [ r. :id i ~, con 'up :-:~ "Idel rml dt ;!o uo-ter ,a ~ 'C:¡~ - Hl~e: ·2-!3!~ , Far •• 
prO"I'''', t n:o ~ de¡ 'lna. oe Ilsponntil,daou ié ",;·Í!:lit r.'H f'''' iri le d~ li Sfr.ttne,. Cl l Tr b. ni C :nni:u:iena\ - ~p _ N' ce :¡¡ G·H)l ~ -p ,¡rc qvt ei' c l lf~ II 
¡" : O "'Jtlr.,Úo n ' ~ Cld dt ' .rticulo 46' ct. ta lty tl' 2 ~ 622 , c¡ut Cflt¡m n¡c¡ I¡¡ c~neu(lll 'n" ¡'ICl i l. tn rntlr I d i rtlponu ~ l lCJ l ~ i ~fT. nin rll i ~ l luMj~n. 1 elt .a 
Con:'I Io,i. :;;: " .. ,,1 e.tI ~tF ~b '¡c. 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto precedentemente, para el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario se computa desde la segunda comunicación de parte 
de la Contraloria General de la Republica , la misma que opera desde la fecha de recepción de 
parte del funcionario público a cargo de la conducción de la entidad; por lo que, en el presente 
caso, el plazo máximo para iniciar el procedimiento disciplinario derivado del Informe de 
Auditoria W 003-2016-2-5355, correspondia en el ca so de la servidora Gloria Elizabeth Lara 
Ávila hasta el 31 de octubre de 2017, en el caso del servidor José Arturo Raa Tresierra hasta el 
31 de diciembre de 2017 y en el caso del servidor Carlos Vicente Quispe Coronado hasta el 01 
de octubre de 2017'°, sin embargo, la segunda comunicación se efectuó con fecha 17 de 
setiembre de 2019. 

OBSERVACiÓN W 2: FUNCIONARIA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO y ACONDICtONAMIENTO TERRITORIAL PRESENTO COPIA DE TíTULO 
PROFESIONAL FALSO Y VIENE EJERCIENDO ILEGALMENTE LA PROFESiÓN DE 
ECONOMISTA EN EL CARGO DE JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN, HABIENDO 
PERCIBIDO DESDE EL 2011 UN DIFERENCIAL REMUNERATIVO QUE NO LE 
CORRESPONDE 

De la revisión de la información que obra en el expediente y de lo mencionado en los párrafos 
precedentes, se puede apreciar que los hechos que se le imputan a la servidora KARINA 
BOTONERO NAPA ocurrieron dentro de la vigencia de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil 
y su Reglamento, mientras que los hechos que se le imputan al servidor JOSÉ ARTURO RAA 
TRESIERRA se suscitaron con fecha anterior a la entrada en vigencia de la Ley del Servicio 

10 Fecha en la cu al se concluye los 03 años desde la comisión de la presunta falta administrat iva , 
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Civil y su Reglamento"''', respecto al régimen disciplinario y procedim iento sancionador; por lo 
que, corresponde determinar que reglas resultan aplicables en el caso de dicho servidor. 

Al respecto, el Informe Técnico W 258-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 30 de marzo de 2017, 
emitido por la Gerencia de Politicas de Gestión del Servicio Civil, en sus numerales 3.2 y 3.5, 
concluye lo siguiente: 

" 3.2. El plazo de prescripción de tres (3) años previsto en el articulo 94° de la LSC solo corresponde 
ser aplicado a aquellos hechos cometidos a partir del 14 de setiembre de 2014. Los hechos 
cometidos durante el ejercicio de función pública realizados hasta e/13 de setiembre de 2014 
por servidores v funcionarios se sujetan a las reglas sustantivas de su régimen. 

(. . .) 

3.5. Los servidores y funcionarios sujetos al régimen de la actividad privada - Decreto Legislativo N° 
728 para hechos cometidos hasta el13 de setiembre de 201 4, al no existir un plazo de prescripción 
establecido por Ley, será de aplicación el principio de inmediatez. según lo indicado en el 
precedente de observancia obligatoria contenido en la Resolución de Sala Plena W 003-2013-
SERVIRlTSC". 

Ahora bien, de los antes señalado, se tiene que los hechos imputados al servidor JOSÉ 
ARTURO RAA TRESIERRA en su condición de Jefe de la Oficina de Recursos de Humanos 
del Gobierno Regional del Callao, ocurrieron del 01 de enero de 2011 al16 de octubre de 2012 ' 3 . 

En tal sentido, tal como ha quedado establecido en los parrafos precedentes, el plazo de 
prescripción que debiera aplicarse es aquel vigente al momento de la comisión de la infracción, 
sin embargo, en el presente caso se aprecia que el servidor en mención" al momento de 
producidos los hechos, se encontraban bajo los alcances del régimen laboral privado, el cual 
está regulado por el Decreto Legislativo N° 728, texto legal que no contempló un plazo de 
preséfipción para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador. 

Por el lo, en el numeral 2.9 del Informe Técnico N° 056-2016-SERVIR/GPGSC de fecha 18 de 
enero de 2016, emitido por la Gerencia de Politicas de Gestión del Servicio Civil, se señala que: 
"(. . .) antes de la vigencia del régimen disciplinario regulado por el marco normativo de la Ley 
del Servicio Civil, para los servidores públicos sujetos al régimen de la actividad privada, el 
artículo 31 0 del Texto Único del Decreto Legislativo N. o 728, aprobado por Decreto Supremo N. o 

003- 97- TR, estableció, entre otras, determinadas garantías para el derecho al debido proceso. 
Sin embargo, ello no constituía un impedimento par,! que las entidades públicas, en ejercicio de 
su poder de dirección como empleador, puedan implementar condiciones más favorables que 

11 Ley W 30057, ley del Servicio Civil 
" Disposiciones Complementarias 
( .. . ) 
NOVENA. Vigencia de la Ley 
( ... ) 
las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluadón del desempeño y el Titulo V, referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador, se aplican una vez Que entren en vigencia las normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los 
articulos 17 y 18 de esta ley, Que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. Este dispOSitivo no 
afecta los programas de formación profesional y de formación laboral en curso". 
1~ Reglamento General de la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
" Disposiciones Complementarias Transitorias 
( ... ) 
UNDÉCIMA. · Del régimen disciplinario 
El titulo correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los tres (3) meses de publicado el presente 
reglamento con el fi n que las entidades adecuen internamente al procedimiento". 
13EI servidor José Arturo Raa Tresierra en su condición de Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, no exigió a la Señora Karina Botonero 
Napa, el diploma otorgado por el Colegio de Economistas de la Republica, a fin de acreditar la colegiatura y no dispuso la verificación de la 
veracidad dellítulo profesional de economista , presentado por la señorita Karina Botonero Napa , quien ha percibido ilegalmente un diferencial 
de remuneración que no le correspondía desde el 01 de enero del año 2011 hasta el 28 de junio de 2016. 
14 El servidor José Arturo Raa Tresierra, en su condición de Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, mediante Resolución Ejecutiva Regional 
N° 000013 de fecha 01 de enero de 2011, se le designo a partir de la fecha, en el cargo de confianza de Jefe de la Ofidna de Recursos Humanos 
y mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000621 de fecha 16 de octubre de 2012, se da por concluida la designación en el cargo de 
confianza de Jefe de la Oficina de Recursos Humanos. 
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el mínimo incorporado en el artículo precítado" 

En otras palabras, para aquellos casos antes de la vigencia del régimen disciplinario de la Ley 
del Servicio Civil, en tanto reglas sustantivas, los plazos máximos de duración del procedimiento 
disciplinario deben sujetarse al principio de inmediatez previsto en el artículo 31 0 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N.o 72815. 

Al respecto, cabe precisar que el Tribunal Constitucional en su fundamento número 7 de la 
sentencia recaida en el Expediente W 00543-2007-PAlTC, distingue dos momentos de 
aplicación del principio de inmediatez: 

"a) El proceso de cognición, es decir, el momento en el cual el empleador toma conocimiento de 
la falta: la encuadra como una infracción tipificada por la ley, susceptible de ser sancionada (. . .), y 
b) El proceso de volición, que consiste en la activación de los mecanismos decisorios del empleador 
para configurar la voluntad del despido". 

Por su parte, en el numeral 2.8 del Informe Técnico N° 1383-2017-SERVIRlGPGSC de fecha 
12 de diciembre de 2017, emitido por la Gerencia de Politicas de Gestión del Servicio Civil, 
señala lo siguiente: "El principio de inmediatez supone que la respuesta sancionadora del 
empleador (público o privado) ante la toma de conocimiento de una falta, debe darse en un 
plazo razonable". 

En efecto, se aprecia que con Oficio N° 000559-2019-CG/INSL 1 de fecha 17 de setiembre de 
2019 del Jefe del Órgano Instructor de la Sede Central 1 de la Contraloria General de la 
República , el Gobernador Regional del Callao tomó conocimiento del cese de impedimento y 
de la Resolución N° 001-2019-CG/INSL 1 que declara la imposibilidad jurídica de la Contraloría 
General de la República de continuar con el procedimiento administrativo sancionador respecto 
de los administrados Gloria Elizabeth Lara Ávila , Carlos Vicente Quispe Coronado, José Arturo 
Raa Tresierra y Karina Botonero Napa, en cuanto a su participación en los hechos contenidos 
en las observaciones N° 1 Y 2 del Informe de Auditoria N° 003-2016-2-5355. 

Es así que, resulta evidente que desde la fecha que ocurrieron los hechos a la fecha de la 
segunda comunicación de parte de la Contraloría se ha excedido el plazo razonable para in iciar 
el procedimiento administrativo disciplinario al servidor JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA; en 
consecuencia, corresponde declarar la prescripción de dicha acción. 

Sin perjuicio de lo antes señalado. cabe agregar que considerando la prescripción como una 
figura de carácter sustantivo'6, en principio, se aplica la norma que se encontraba vigente al 
momento que ocurrió la presunta falta; no obstante, en aplicación de la retroact ividad benigna 
consagrada en el numeral 5 del artículo 230 de la Ley W 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, si la norma posterior es más beneficiosa para el administrado, esta debe 
ser aplicada"-

13 Texto Único Ordenado del Decreto Leg islativo N,o 728 • Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo N.o 003-97·TR 
"Anicul0 31 .- El empleador no pOdrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la capaCidad del trabajador sin antes otorgarle por 
escrito un plazo razonable no menor de seís días naturales para que pueda defenderse por escrito de los cargos que se le formulare, salvo 
aquellOS casos de falta grave flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días naturales para que demuestre su capaCidad 
o corrija su deficiencia (.,.) 
Tanto en el caso contemplado en el presente articulo, como en el Artículo 32°, debe observarse el principio de inmediatez' 
lG Resolución de Sala Plena N.O 001-2016-SERVIRfTSC 10 (precedente de observancia obligatoria), en el cual se establece que: " ( ... ) la 
prescripción es una forma de liberar a los administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la 
inacción de la Administración Pública, quien implícitamente renuncia al ejerCicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, 
la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y, por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, 
debe ser considerada como una regla sustantiva ... 
H Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
·'Articulo 230.- Principios de la Potestad Sancionadora 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
l. .. ) 
5. Irretroactividad. - Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a 
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En esa linea, los numerales 2.15, 2.16,2.17 del Informe N' 258-2017-SERVIRlGPGSC de fecha 
30 de marzo de 2017, emitido por la Gerencia de Politicas de Gestión del Servicio Civil , señalan 
lo siguienli': 

l/Plazo de prescripción más favorable en el procedimiento administrativo disciplinario 

2.15 El articulo 93' del Reglamenlo de la LSC señala que los principios de la potestad sancionadora 
para el procedimiento administrativo disciplinario se rigen por los principios establecidos en el artículo 
230 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

2.16 De ese modo, en aplicación a la LPAG, el articulo 230 desarrolla en el inciso 5 el principio de 
¡rretroactividad. Estableciendo que las disposiciones sancionadoras vigentes son aplicables en el 
momento de incurrir el administrado en la conducla a sancionar, salvo que las posteriores le sean más 
favorables. Además, las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen 
al presunto infractor o al infracto" tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción 
y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la 
nueva disposición. 

2.17 En consecuencia, en aplicación a la excepción contenida en 'el principio de ¡rretroactividad, las 
entidades, en su potestad sancionadora, deberán aplicar el plazo de prescripción vigente al momento 
de la comisión de la infracción (sea de los Decretos legislativos Nos. 276 y 728, Y CEFP) o caso 
contrario aplicar la norma posterior si es más favorable para el infractor, como la prescripción señalada 
en el artículo 94' de la LSC". 

En consecuencia, de lo antes expuesto y teniendo en consideración que la primera fecha en la 
que opera la prescripción de la potestad sancionador (fecha en la que ocurrieron los hechos) le 
resulta más favorable al servidor, en el marco de lo señalado por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil; en el presente caso se tomará en cuenta , como plazo prescriptorio , los tres (3) 
años desde la comisión del presunto hecho infractor previsto en el articulo 94' de la Ley del 
Servicio Civil. 

El articulo 94' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, señala que: "La competencia para 
iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el 
plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y un (1) año a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces (. . .) 
Para el caso de los exservidores civiles, el plazo de prescripciÓn es de dos (2) años contados a 
partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción ". 

En concordancia a ello, el numeral 87.1 del articulo 97' del Reglamento de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, establece que: "La facultad para 
determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario prescribe 
conforme a lo previsto en el artículo 94 ' de la Ley, a los tres (3) años calendario de cometida la 
falta , salvo que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que 
haga su veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, la 
prescripción operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de 
dicha oficina, siempre que na hubiere transcurrido el plazo anterior". 

Asimismo, el numeral 10.1 del articulo 10 de la Directiva N' 02-2015-SERVIRlGPGSC'8 
denominada "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057, Ley de 
Servicio Civil", dispone lo siguiente: " La prescripción para el inicio del procedimiento opera a 
los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta , salvo que durante ese periodo la ORH 
o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En 
este último supuesto, la prescripciÓn operará un (1) año calendario después de esa toma de 

sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables" . 
,a Aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N .O 1Q1-2015-SERVIR-PE y mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N.O 092-
2016-SERVIR-PE, se formaliza la modificación de Directiva N .O 02-2015-SERV1RJGPGSC. 
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conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior de tres (3) años. Cuando 
la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende que la entidad conoció de 
la comisión de la falta cuando el informe de control es recibido por el funcionario público 
a cargo de la conducción de la entidad. En los demás casos, se entiende que la entidad 
conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica recibe el 
reporte o denuncia correspondiente ". (El subrayado y negrita es nuestro) 

Por lo cual , lo antes mencionado se complementa con los establecido en el fundamento 21 de 
la de la Resolución de Sala Plena N.o 001-2016-SERVIRfTSC'9 (precedente de observancia 
obligatoria), en el cual se establece que: "(. .. ) la prescripción es una forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada 
por la inacción de la Administración Pública, quien implicitamente renuncia al ejercicio de su 
poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza 
sustantiva, y, por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de 
la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva". 

Además, en el fundamento 26 de la citada Resolución precisa lo siguiente: "de acuerdo al 
Reglamento [General de la Ley N° 3005J, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre 
que el primer plazo -de tres (3) años- no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no 
hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión 
de la falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) años". 

En ese contexto, se entiende que desde que el funcionario que conduce la entidad toma 
conocimiento del informe de control, desde ese momento la entidad tendrá el plazo de un (01) 
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres 
(03) años desde la comisión de la falta''. 

Por su parte, la Resolución de Sala Plena N° 002-2020-SERVIR/TSC21 del Tribunal del Servicio 
Civil, establece como precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios 
expuestos en los fundamentos 30, 59, 62 Y 63 de la referida resolución, los cuales señalan 
expresamente lo siguiente: 

31. En consecuencia, este Tribunal considera que en una coyuntura en la que la prevalencia de la 
responsabilidad administrativa funcional no puede instrumenta/izarse a través de un procedimiento 
administrativo sancionador, la potestad administrativa disciplinaria respecto a hechos infractores 
derivados de informes de control se ejerce de forma exclusiva por la entidades auditadas hasta 
que el Congreso de la República emita la norma con rango de Ley que recoja el catálogo de faltas 
que generan responsabilidad administrativa funcional, momento en el cual las reglas sobre 
prevalencia de la responsabilidad administrativa funcional, establecidas en la Ley del Servicio Civil 
y sus Reglamento y en las normas del Sistema Nacional de Control, volverán a generar efectos y 
serán exigibles a todas las entidades públicas. 

(.) 

60. Asi, con la segunda comunicac/on del informe de control se producirá el reiniCIO del 
cómputo del plazo de prescripción de un (1) año para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario si es que no han transcurrido tres (3) años desde la comisión de la presunta 
falta. 

l Q Precedente administrativo de observancia obligatoria de las normas que regu lan la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la 
ley N.O 30057. publicada en el Diario Oficial "El Peruano· el 27 de noviembre de 2016 
20 Informe Técnico W 1896-2019-SERVIRlGPGSC. de fecha 03 de diciembre de 2019 punto 2.9. En el punto 2.10 se señala que: ·si. por 
ejemplo, el hecho irregular se hubiera cometido en febrero del año 2016. y el in forme de con/rol que idelllificara el referido hecho irregular 
hubiera sido remitido al titular de la entidad recién en junio de 2019. a esa fecha ya no resul/aba pOSible la instauración del PAD, loda vez que 
el plazo de tres (3) al10s para el inicio del PAD desde ocurridos los hechos habrla prescrito en febrero del al10 2019". 
21 Resolución de Sala Plena W 002-2020-SERVIRfTSC, publicado el 30 de mayo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano· Establecen 
precedente administrativo sobre deslinde de responsabilidades por nulidad del Procedimiento Administrativo Sancionador de la Contraloría 
General de la República y cómputo del plazo de prescripción del Proced imiento Ad ministrativo Disciplinario derivado de informes de control. 

10 



JOHN OS"GON'Z¡¡LES"ROSAS' 
F ATARlO ALTERNO 

Re:·~~'···7/ir.~;~~~~~·~~~~·~~····· 
2 1 JUN. 2021 

64. En ese sentido, teniendo en cuenta que a la primera oportunidad en que la Contra/aría remitió el 
informe de control al órgano encargado de la conducción de la entidad ésta no contaba con la 
posibilidad de desplegar su potestad disciplinaria por disposición expresa de la propia Contraloria, 
dicho momento no puede ser tomado en cuenta para el inicio del cómpf,lto del plazo de prescripción 
para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, pues la entidad se encontraba 
materia/mente impedida de in$taurarlo. 

65. Así pues, en dichos casos, el cómputo del plazo de prescripción para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario deberá reiniciarse cuando la Contra/oría remita por segunda vez el 
informe de control al funcionario encargado de la conducGÍón de la entidad para el deslinde de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. " 

Siendo ello asi, en el presente caso, luego de un análisis de los hechos que se les imputa a los 
servidores y teniendo en cuenta la normativa vigente, se advierte que los hechos que se imputan 
a los señores i) Karina Botonero Napa ocurrieron del 01 de enero de 2011 al 28 de junio de 
2016" ;y ii) José Arturo Raa Tresierra ocurrieron del 01 de enero de 2011 al16 de octubre de 
201223 y teniendo en cuenta la competencia para iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario contra los servidores en mención decae, cuando se trata de un informe de control , 
en el plazo de un (1) año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no 
han transcurrido tres (3) años desde la comisión de la presunta falta; esto es, desde computada 
la falta disciplinaria (en el caso de la servidora Karina Botonero Napa desde el 28 de junio de 
2016 y en el caso del servidor José Arturo Raa Tresierra desde el16 de octubre de 201224 ) a 
la fecha han transcurrido más de tres (03) años. 

En esa misma línea, es preciso mencionar que mediante Oficio W 545-2016-GRC/OCI de fecha 
20 de diciembre de 2016, el Jefe del órgano de Control Institucional del Gobierno Regional del 
Callao remitió al Gobernador Regional del Callao el Informe de Auditoría N° 003-2016-2-5355, 
con relación a la Auditoria de Cumplimíento realizada al Gobierno Regional del Callao 
denominada "Actividades de la Gerencia Regional de Desarrollo Social 2014-2015", por primera 
vez; y posteriormente, por segunda vez, Mediante Oficio N° 000559-2019-CG/INSL 1 de fecha 
17 de setiembre de 2019, el Jefe del Órgano Instructor de la Sede Central 1 de la Contraloría 
General de la República comunicó al Gobernador Regional el cese de impedimento y remite 
copia fedateada de la Resolución N° 001-2019-CG/INSL 1 que declara la imposibilidad juridica 
de continuar con el procedimiento administrativo sancionador respecto de los servidores Karina 
Botonero Napa y José Arturo Raa Tresierra , ello en mérito de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional - Exp. N° 0020-2015-PlrrC que declaró la inconstitucionalidad del articulo 46° 

22 la servidora Karina Botonero Napa por haber firmado declaración jurada de 27 de diciembre de 2013 expresando contar con el Título Profesional de 

Economista y presentado a la Oficina de Recursos Humanos copia fotostática falsa del Título Profesional de Economista, así como haber ejercido la profesión 
de economista como Jefa de la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, actuando 
en representación del Gobierno Regional del Caliao, percibiendo un diferencial remunerativo que no le correspon día desde el año 2011 hasta el 28 de junio 
de 2016 fecha en la que fue aceptada su renuncia, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 324 de fecha 28 de junio de 2016. 

23 El servidor José Arturo Raa Tresierra por no haber exigido a la sen ora Karina Botonero Napa, el diploma otorgado por el Colegio de Economistas de la 

Republica, a flO de acreditar la colegiatura V por no haber dispuesto la verificación de la veracidad del Titulo Profesional de Economista presentado por la 
misma senora hasta el 16 de octubre de 2012, fecha en que se dio por concluida su designación como Jefe de la Oficina de Recursos Humanos. 

24 la Resolución de Sala Plena N" 007-2020-SERVIR/TSC de fecha 26 de junio de 2020, en sus fundamentos 38, 39, 40 Y 41, señala lo siguiente: 

"38. f. . .) en cuanto o los infraUiones permanentes, éstos se caracterizan porque determinan lo creación de uno situodón antijurídiCo que se prolongo durante 
un tiempo por va/untad del autor. Así ° lo largo de aquel tiempo el ilicito se sigue consumando, lo infracción se continuo cometiendo, se prolonga hasta que 
abandono lo situación antijurídiCo, por ende, en estos casos en que lo occión infractora permanece en e/ tiempo el p/ozo de prescripción se computoró 
desde e/ día en que cesó /0 acdón. 
39. En lo que respecto o lo conducto referido 01 ejerdcio de la función público o sabiendas, boja el influjo y/o valiéndose de documentación o información 
falsa o inexacta, se advierte que dicha conducta permanece en el tiempo mientras el servidor mantengo prestando servicios (realizando /0 conducto) de formo 
antijurídico. 
40. En /0 mismo línea, la Gerencia de Politicos de Gestión de/Servicio Civil de la Autoridad Naciono/de/Servicio Civil ha manifestado en e/Informe Técnico NJI 

83S-20l9+5ERVIR/GPGSC que, "en el escenario en que lo entidad imputase o un determínodo servidor el haber laborado o sabiendas o boja el influjo de lo 
documentación fo lsa con el cual se hizo posible el inicio de su vinculo laboral (suscripción de contrato), en ese contexto, (. . .) nos encontraríamos ante uno 
falto permanente dodo que lo situación infractora se mantiene y solo cesará cuando se extingo el vínculo del servidor con lo entidad". 
41. Por el carácter permonente de lo falta en cuestión se advierte que no son los efectos Jurídicos de lo conducto infroctora los que persisten, sino la conducto 
en si mismo (en este coso, el ejucido de lo función publico de monero antijurídico), por lo que el piOlO de prescripción se computará desde que ceso dicha 
conducto." 
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de la Ley N" 29622, que determinaba las conductas infractoras en materia de responsabilidad 
administrativa funcional de la Contraloría General de la República, como se detalla a 
continuación: 

Inicio de Procedimiento AdministJati\lo Dis ciplimU"io derivado de un Informe de Control 

pbservación 2_ FunCionaria. de la Gerencia Regional de Planeamlenl0, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial presen! 
epia de Título Profesional falso ~. viene ejercienoo ilegalmente la profe ~ i on de economista en el cargo de J.eJe de la Oficio 
e P lanificaCión, habiendo percibido desde el 2011 un diferencial remuneratIVo Que no le corresponde 

Entidad loma conocimiento 
Prescripcion (D3 anos ' Entidad conoce la 

Servidores Hechos 
de la falta por primera vez 

desde leI comisión de lOS faHa pOI !:egundCl 
hechos) v<z 

Karina Botonero 2011 212016 17109;2019 

Napa 
28106J2016 P Oficio Na 545-2016- 28/0612019 Oficio 0559 _2019_ 

GRC/OCI' - CGIINSL 1'U 

José Arturo Raa 20/12/2016 17109/2019 

Tresierra 
16f10J2012 p Oficio N° 545_2016_ 16/ 10/20 15 Oficio 0559 _2019_ 

GRC/OCI"· CGIINSL1· .. • 

La se;rvjdpra Karina Botonero NIP, ppr hebe r firmado cecleracion jurada oe 27 de diciembre de 2013 eKpreSfr'ldo contar con el TitulO 
Profesional de Economist a y presentado e le Oficir'la de Re,ur~os Humenos copill fotonatica falSlI oel Titulo Profesional de Economlstll, esi 
como hllber ejercida le profesión de economi!;U como Jefa de la Oficina de Planificación de la Gerencia Re¡ional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ectuenoo en representllción del Gobierno Recionll l del Call1lo. percibiendO un diferenc'al 
remunerativo Que no le correspondill desde el año 2011 huta el28 de junio d¡; 2016. fechll en la que fue aceptada su renunc1a. meeillnte 
Resolución EjecutlvlI Recionel N' 324 de feche 28 de junio de 2016 
El servidor José Anyro BU Tresierrl! por no haber ell;l:loo a la señora Kt rina Botcmero NaPlll el diploma otorcado por e l ColeE'o oe 
Economistas de I II RepubliclI, II fin de acreditar la coleiiaturl! )' por no hllber dispuesto la verificac1ón de la veracidad del Titulo Profesional 
de Economistll presentado por 111 misma señora hastll el16 de octubre de 201 2, fecha e'l (¡ue se cio por conclu ioa :;u desi¡¡:ntción como 
~ d~ lit Oficina de Recursos Humanos . 

• ~ M ed iante el cue!, ele ecuerdc a la cCr'l¡::e:en:ie l e~a l e"cll,l~i~·.I! ce la Cont' aloríe Genera l de lli Rep¡)blicli, I~ E n tic~d se er'\:ontraba 
impedidll de di:;poner el deslinde de re~::; onn bi li d~d por lOS miSr-l CS hechos II los se rvldc re~ y/ o funClon~rios involl.:cr tdo! 

.... l. Contra tada Gener .. 1 de 111 Rep ub licll comur.iclI por ~egundll "el' 111 Titulllr dI: 111 Entidlld. (0'"1 .c~pecto illlr,formc de Auditorio N" OD3~ 
2016-2-5355. pare el procesllmiento ",. desli nde de respo nsabilidades aC'l1in istrativas, en mr;rito Oc la Sentencia oel Tncunal Con:;titucicnal 
- Exp. p..¡" 00020 ·2C·15·PI!TC que decla r6 le inconstitucionlilidtd de l artículo 46' de 111 Le ~- N· 29622, que determinada les conductu 
lr.frllctora5 en materie de responsabilidad tdminis.rative funcl,r,ai ce III COr'\traloria Gener,,1 de II! Republlca . 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto precedentemente, para el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario se computa desde la segunda comunicación de parte 
de la Contraloría General de la Republica, la misma que opera desde la fecha de recepción de 
parte del funcionario público a cargo de la conducción de la entidad; por lo que, en el presente 
caso, el plazo máximo para iniciar el procedimiento disciplinario .derivado del Informe de 
Auditoria N° 003-2016-2-5355, correspondía en el caso de la servidora·Karina Botonero Napa 
hasta el 28 de junio de 2019 y en el caso del servidor José Arturo Raa Tresierra hasta el 16 de 
octubre de 201525, sin embargo, la segunda comunicación se efectuó con fecha 17 de 

. setiembre de 2019. 

Que, el numeral 97.3 del artículo 97 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil , dispone 
que la prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente; 

Que, el artículo IV, inciso i) del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, 
ha previsto la definición de titular de la entidad, señalando que, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende por tal a la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

Que, en consecuencia, del análisis de los antecedentes que obran en el expediente, se advierte que 
la potestad para iniciar procedimiento disciplinario de las presuntas faltas identificadas en el citado 
Informe de Auditoría se encuentra prescrita; por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N" 

25 Fechas en las cuales se concluye los 03 años desde la comisión de la presunta falta administrativa . 
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040-2014-PCM y la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, corresponde a la máxima autoridad 
administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF- del Gobierno Regional 
del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 00001 de fecha 26 de enero de 2018 y sus 
modificatorias; la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley del Servicio Civil, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, 

SE RESUELVE 

ARTicULO PRIMERO: DECLARAR lA PRESCRIPCiÓN DE OFICIO para disponer el Inicio de 
Procedimiento Administrativo Disciplinario contra los servidores GLORIA ELlZABETH lARA ÁVllA, 
CARLOS VICENTE QUISPE CORONADO, JOSÉ ARTURO RAA TRESIERRA y KARINA 
BOTONERO NAPA, respecto a los hechos contenidos en el Informe de Auditoria N' 003-2016-2-
5355, recaído en el Expediente N.o 038-2019/STPAD, en mérito a los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTicULO SEGUNDO: DISPONER que se remita copia de la presente resolución a la Oficina de 
Recursos Humanos, a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la 
Entidad, ya la Contraloria General de la República , para que evalué el deslinde de responsabilidades 
que corresponda como consecuencia de la prescripción declarada en el Articulo Primero de la 
presente resolución. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE y ARCHivASE 

Reg.',f... .. /,f./'f .... ··c"., ........... . ,. r JUN. 2021 
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